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XESOLUCIóI ADTiINISTRATIVA

c¡udad de México, a 2 7 FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly dél
Ordeñam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2I,27 fracción lll,30 815 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de [,{éxico; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglarnento, hab¡endo añatizado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-2021-2534-SPA-1975 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:,'.....----

AÍTECEDE]{T:S

Se presentó ante esta Entidád una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dád, los siguientes hechos: (...) uno vecino outor¡zó lo tolo de un indtviduo otbórco s¡n consultornos, el
vigilonte le quito lo cortezo poro secor lo joco@ndo 1.. ) lHechos que t¡enen lugaren Avenida Parque Li.a
número 53, ed¡ficio 3, coloni¿ San MiguelChapultepec I Sección, Alcaldía tliguel Hid¿lgol 1...)

ATENCIó E INVESTIGACIóN

Par¿ la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias p.evistas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la P.ocuraduría Ambiental y del Orden¿m¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE IA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcAsLEs

De acuerdo con los artículos6fracciónVy 11de la Ley Ambientalde Protección a lafierra en elDistr¡to Federal,
la Procuradurí¿ Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [,]éxico es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciailos, por lo que se admitió a trámite la
denuncia ciudadana.

AFECÍACIóN DE ARBOLADO

La presente denuñcia (¡udadana se refiere a la presunta afectación de uñ individuo arbóreo ubicado en
Avenida Parque Lira número 53, edificio 3, colonia San Miguel Chapultepec I Sección, AlcaldÍa [4iguel Hid¿lBo.
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Al respecto, el artículo 119 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que se
equipara al deribo de árboles cualqu¡eracto que provoque su muerte.

En este sentidoJla D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta Procuraduría, elaboró el
Dictamen Técnico con número defol¡o PAOT,2022-699-DEDPA.524, determinando las siguientes conclus¡ones:

(...) Pr¡rneft. El ejemplot orbóreo motivo del prcsente dictomen, perteneciente o Io espec¡e Jocototldo
mrnos¡folio, de nombre coñún "Jocotoodo", ubicodoen unidod hob¡toc¡onolcon doñ¡cilio en Aven¡do porque
L¡o núñerc 53,lrente ol ediÍicio 3, Colonio Son Migtel Chopultepec t Secc¡ón, Alcoldio M¡guel H¡dolgo,Ciudod
de Méx¡co. Presento uno estructuro generol irccuperoble y uno condicón general declinonte íncip¡ente. Lo
ontenoÍ, todo vez que el órbolfue onillodoen lo bose del tronco elirninondo lo cortezo, y por lo tonto,doñondo
el tejido vosculot quedondo expuesto o lo intemper¡e; esto occñn en determinodo moñento ptovocotó lo
múerte del órbol,uno vez ogotodos.los lese/vos propioscon los que estó subsistiendo.

segundo. En el ñoñento en que el ejemplor orbórco ñuelo o couso del on¡llodoy todo vezque d¡cho occión
[ue reofizodo de monerc ¡ntenc¡onol poro pÍovocot su muerte, eventuolmente se deberó ¡nstoutur el
procediñ¡ento odñinisttottvo correspond¡ente todo vez que d¡cho occión es equipotoble ol derr¡bo, conforme
o lo d¡spuesto en el póÍofo tercerc del oftículo 119 de lo Ley Añb,".ntol de ProÁación o lo Tierro en el Disttito
Fedetol (ohoro C¡udod de México). (...)

Es así que) mediante oficio se hi2o del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbaños de la
A¡caldía [4iguet Hidalgo, el estado que guarda el individuo arbóreo motivo de denuncia, a efecto de que se
valore la acción de manejo correspond¡ente, con fundamento en los artículos 87 y 118 de la Ley Ambiental de
Protección a la T¡erra en el Distrito Feder¿1.

Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte dé esta Subprocuraduría Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Anirñales para el caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo coñ la fracción lll del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenañiento Territonal de la C¡udad de México, toda vez que se
solicitó a la Direcc¡ón General de Ejecutiva Urbanos de la Alcatdía li4¡Buel Hidalgo, llevar a cabo la acc¡ón de
manejo correspondiente en el ind¡viduo arbóreo motivo de denunc¡a.

RESULTAOO DE LA I¡IVESTIGACIóT

Se constató l¿ e¡istencia de un ¡ndividuo arbóreo ub¡cado en Aven¡da Parque Lira número 53, edificio 3,
colonia San Miguel Chapultepec I Sección, Alcaldía l¡iguel Hidalgo; el cual presenta una estructura
general irrecuperable y una condición gene.al declinante incipiente, toda vez que fue an¡llado en la
base deltronco eliminando la corteza.

Esta Procur¿duría hizo del conoiimiento de la Dirección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de la Alcaldía
[.liguel Hidalgo, el estado que guarda el individuo arbóreo mot¡vo de denuncia, a efecto de que valore la

acc¡ón de manejo correspondiente.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y

al estudio de los documeñtos que integran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la rñisma
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En vinud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos cit¿dos en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

o

ü* o

RESUELVE-----

PRIMERo - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
lll de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México. -.---

SEGUT{DO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERGERo - Remítase el exped¡ente en er que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídrcos de esta
Procirraduría, para su archivo y resguardo.--.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell
Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental v del Ord
con fundamento en los anículos 5 fracciones I y Xt, 6 fr;cción t,
BIS 2 de la LeyOrgánica de la procuraduría Ambientaly delOrden
como 5l fracción XXlt de su Reglamento...

i, Subprocu.adora Ambient¿1, de protección y
enamiento Territorial de la Ciudad de I\4éxico,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21,2? fraccrón t,30

amiento Territorial de la Ciud¿d de México; así
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